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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./59-2011                                                                                14 de octubre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 19-10-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Dirección Organización Pesquera y Acuícola (Depto. Extensión y Capacitación) 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

1- Que comparece ante la Junta Directiva el MBA. Jorge López Romero; Jefe del Departamento de 

Extensión y Capacitación; en su condición de Coordinador de la “Comisión para la elaboración de 

normas y procedimientos institucionales con el objetivo del fortalecimiento del sistema de control 

interno”, nombrada mediante Acuerdo AJDIP/199-2011, quien fue convocado por los Sres. 

Directores a efecto que rindiera informe sobre el avance de ésta Comisión. 

2- Expone el Sr. López Romero las condiciones y motivaciones que han llevado a que no se haya logrado 

avanzar en esta Comisión. Básicamente por el volumen de trabajo que le ha correspondido al 

Departamento a su cargo la atención de la veda, entre otras. 

3- Consideran oportuno y pertinente los Sres. Directores solicitarle al MBA. Jorge López Romero, que se 

presente ante ésta Junta Directiva un programa de trabajo de la Comisión. 

4- Indica el MBA. Jorge López Romero, que para el martes 25 de octubre la Comisión se estará 

reuniendo, por lo cual en dicha reunión resulta factible la elaboración del programa de trabajo; 

igualmente considera oportuno y conveniente la inclusión en esta Comisión del Lic. Randall Sánchez 

Campos; Jefe de Planificación. 

5- Escuchadas las argumentaciones vertidas por el señor Jorge López Romero, la Junta Directiva por 

tanto;  

 

Acuerda 

 

1- Solicitarle al MBA. Jorge López Romero, en su condición de Coordinador de la Comisión para la 

elaboración de normas y procedimientos institucionales con el objetivo del fortalecimiento del 

sistema de control interno”, que presente ante ésta Junta Directiva, para la sesión del viernes 04 de 

noviembre: a-) El programa de trabajo de ésta Comisión, mismo que deberá elaborarse en la reunión 

programada por dicha Comisión el próximo martes 25 de octubre; b-) Un listado de inventario de las 

diversas normas con que cuenta la Institución. 

2- Incorporar como miembro de ésta Comisión al Lic. Randall Sánchez Campos.  
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